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La COMISIÓN DE PESCA, ACUICULTURA E 
INTERESES MARÍTIMOS, en sesión celebrada el día de ayer, -por 
unanimidad-, acordó dirigir oficio a V.E., con el propósito que se sirva 
recabar el asentimiento de la Sala, en orden a autorizar el 
funcionamiento ordinario de ésta los días martes, de 08:00 a 10:00 
horas, puesto que la realización de sesiones en los días y horas que 
se indica facilita la actividad legislativa de la totalidad de sus 
integrantes.

Lo que tengo a honra poner en conocimiento de 
V.E., por orden de la señora Presidenta, H. Diputada doña MARÍA 
CANDELARIA ACEVEDO SÁEZ.

Saluda atentamente a V.E.,

 ROBERTO FUENTES INNOCENTI
            Secretario  de la Comisión

A V.E., PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, 
DON RAÚL SOTO MARDONES.
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